
NUM. 125.- VIERNES 27 DE MAYO DE 18V8.

.DE LA

Artlüclo 1,0 £^a i^y .g iibligarin en U Peninsula, islas- 
•learoi y Canarias, à Los veinte días do sa çtatnulgacióu, 

" >6 eUas >0 se diipnsi se otra eosa. Se entiendo hocha la
P'îiSMiûn ei dis en Qne termina la inserojón de la loy 

^'*^® o4eiai.
igaoraaoia de las leyes, ne excusa d* su 

’YPlûniento.
U. ^'? ° ^** l®7®8 ao tondrin efecto retroactivo, si no

*■ pusieren lo contrario. (Códiye cí«¡ ttigtoís)
de ^^"^ decreto de 4 de Enero de 1888 y la Beal orden 

o da Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor- 
ír ’^®®i®uo3 provinciales ni municipales ningún documento

?’*Í**®’^^.*ÍB que los rematantes presenten los recibos 
* haber eatisfecho los derechos de inserción da lo* anun- 

«o 10 ’subastas su la Gocíía de Jíndrid y Bol»Tía Orioni,,

8Ü8CS1FCÍ0ÍI PAKTICÜLAK ”

Sa OÓEDORc Pa’et--8.
Un mes.B
Trh .'.cstre, . . ... 825
Seis meses...........................16 80
Un año..88

FoaUA ¿a Oóbdo»* . Üíliíi
Un mes. . .. .- il ’
Trimestre. *, 11 35
Sefs .. ................................... 23 &P
Uñado^^

^¿Mt/o »wUo, 96 cíntiiMOS da festta.
Se .ubllca todos los días, excí-ptu los d am Ingo a.

NOTA IMPOBTANTE,—lumediatemanto que los Sres. Alcaldes 
y gccretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrAn que se fije 

nn «iampiar «n el sitio de costumbre, donde permanoceri 
‘ b- aei reciba del número siguiente

Las Leyes, árdones y anuncios que ee mcndon publicír 
en loa Bolitinet dfteialetav hsu de remitir ai J eíe^político 
reepectivo, por cuyo conducto so pasar An Alos editores de 
los muncionados periódicos,

i^órdiones de 2 do Abril, do 3 y 21 do Octubre de 1654),.
Los sefioios Secretarios cuidar An bajo su mas ostcedu 

rosponeabilidad, de conservar los números de este Scltiin, 
colecciónadoa para su encuadernación, que deberá verifi* 
caree al final de cada año.

AnvsaTuifCiA. Conformo con la condición 4.* í el pile» 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertaxA 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin que abo* 
non tosinteresadas el importe de en publicación, A raiín 
de 2b oéntimcs por linea ó parte de ella, y la venta do nú
meros sueltos A 83 céntimos.

írísiííBM 161 C8DS8io 16 Hlittin
(Gaceta del 26 de Mayc.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real' 
Í’ainilia, continúan en esta Corte 

^ novedad en su importante sa
lud.

AYUNTAMíENTÚS
DOÑA MENOIA.

Número 1426 
°® Juan Moreno Gdeto, Alcalde constitn- 
'=‘'>nal de eata viUe.
^®go saber: qae en oumpümiento de 

^Oherdo adoptado por la Jauta mooíoi-
Be eaoa i pública sabasta el arrien- 

® del cobro de loa arbltrioa que ae ex- 
I’^'eaaa á continuación, doraste el pró- 
^*oio aflo económico de 1898 à 99, onyo 
*°lo tendrá logar el día primero de Ju- 
^*° próximo, en el salón da sesionea da 
*Ue Gasas Oonaietoriales y ante la oo- 

'8Íón nombrada al efecto, en las hO' 
fin / ^''*^ ‘°’ tipos qne ae señalan al 

^^t» tomar parte en la licitación 
drá qne cocstitairae el depósito en 
aiioo y gjj gj.Q^g monioipalee de) im

porte del 6 por too del arbitrio ó arbl- 
. " qne se pretendan arrendar con 

^^]6oión al tipo de snbasta, y loe que 
^^®nlten rematantee de uno ó de to- 
°s log niuiiojopgjQg arbitrios, deberán 
*^8titnir en oonoepto de fianza defi 

to ^* ’’^^^ reaponder dal onmplimien- 
Co 1^^ ‘^®^^>’^to, el depósito en metált- 
Su * *^^*^ ^®’’ o’®o*’O da la cantidad 

qne resulta hecho el arriende 6 
‘"¿•ado. » „ 

j^^ ®® admitirán oomo postores rema- 
bes ^^ *** ®*’^®*‘*® A aqneUoa en quie
ta ^®^®®ttBn algunas da las oirouna- 
^úoiB8 enumeradae en el ert. 11 del 

decreto de 11 de Enero de 1883. 
Co ** '^®™Ab oondioionea de arriendo 

^®taú en ¡pg expedientes de en ra

zón, los coales quedan de manifiesto 
en la Secretaria del Áyantamiento, á 
disposición del qne quiera examinarlo.

ARBITRIOS
Pesoa y medidas de aso obligatorio, 

de diez á once de la mafiana. —Tipo 
para la subasta 8.000 pesetas.

Degüello de rases en el Matadero, 
de doce de la mañana á ana de la tar
de.—Tipo para la enbasta 600 pesetas. 

Ocupación de la via pública, de once 
á doce da la mañana.—Tipo para Ia en- 

. basta 2.600 pesetas.
^ Doña Mencia 20 de Mayo de 1898,— 
i Juan Moreno Qüeto.
4 _*«*_ 
j SANTAELLA 
j Núm. 1-141
i Don Juan Manuel Llamas Palma, primer Te- 
í mente Alcalde accidental de esta villa.
« Hago saber: qne aprobado por el 

Ayantamieoto deestanomicada el pre- 
* sapa esto ordinario d« ingresos y gas- 

tos para el próximo ejercicio eoonómi- 
; 00 de 1898 á 99. qneda expuesto ai pú- 
j blioo por término de ocho dias, en la 
’ Secretaria de dicha Gorporaoión, áfin 
i de qne durante este plazo pueda ser 

examinado porouantas personas lo ten
gan por conveniente entes de someter- 
1o á la deliberación y acuerdo de la 

i Junte administrativa.
i Santaella 20 de Mayo de 1898.—El 

Alcalde, Juan Manuel Llames. —Et Se
cretario, Miguel Millán y Garcia.

5 OBEJO
Núm. 1442

: Don Bernardo Padilla y Rubio, Alcalde pre- 
5 Bidente del Ayuntamiento oonetituoional de 
j esta villa.

Bago saber: qne habiendo dispaeato 
dicha Corporación, con sos asooiadse, 

i en Jonte manioipai, el arriendo oon la 
' exclusiva de los derechos de oonsamo 
, referentes á las especies vino, eguar- 
j diente y lioores y cernes de hebra en 

fresco y saladas, y á venta libre loe de 
les demás de la primera tarifa del im- 
pneeto con excepoión de la sal, para 
cubrir el cupo de este localidad y sos 
recargos en el próximo ejercicio de

1898-99, so convocan licitadores para 
la subasta que tendrá efecto en esta 
Gasa Consistorial, al onóeno día de la j 
fecha del Boletín Oficial qne publi- • 

' qne este edicto. '{
Dicho acto dará principio á las diez ; 

| de la mañana, por el grapo da las ea- , 
? pedes á la exolosiva. bajo el tipo da 
, dos mil seisoientae sesenta pesetas y : 

quince céntimos y terminaré á las on- 
' ce de la mismas desde las doce á la una ' 
i de la tardo de citado día y por ai eis- 
. tema da pujas á la llana, qne se em- j 
f pleará también en las del primer gro- 
, po, es podrán hacer poetaras para las 
i- de venta libre en conjunto Ó separada- 
í mente, eirviendo de tipo para todas 
1 ellas la suma de 2.836'08 pesetas.

Loe pliegos de oondioionea forma- i 
dos por este Ayuntamiento, donde cons- í 
tan los demás pormenoree, la fianza j 
que he de prestar el arrendatario, que j 
será la cuarta parte del valor del re- | 

; mate y el 6 por 100 del tipo para ha- 1 
oer proposiciones, se encuentran en la j 

| Sesretaria municipal, donde los inte- l 
I Tesados podrán examinarlos. j 
i Obejo 23 de Mayo de 1898.—Ber- 
í nardo Padilla. j

' CABBA j
j Núm. 1451 t 
í Don Ftancísoo de Luna Salamanca, Alcalde I 
1 constitución el de esta ciudad.
1 Hago saber: que el Aynntamiecto de 
1 mi presidencia, en sesión oelebrsda el 
| veinte y uno del corriente, acordó, 
í ptévia declaración de orgencta, sacar 
1 nuevamente á pública subasta, en un 
' solo acto y bajo el mismo pliego de 

condiciones el arbitrio establecido so
bre los paeetoa del mercado y vía pú
blica y el arrendamiento del edificio 
panaderías para el próximo año eoonó- 

Í mico de 1898 á 99.
| La subasta tendrá logar en el des- 
Í pacho de esta Alcaldía el día seis de 
1 Junio próximo, de doce á oua de la 
5 tarde, ante una oomisión del Ayonta- 
j miento y del Secretario de la Corpora

ción, observándose en ella los reqoisi- 
í i

tos, prevenidos en el Beal decreto de 4 
de Enero de 1883.

El tipo para la sebas^a será el de do
ce mil onatrooientas pesetas, veríficán- 
dose la licitación verbalmente y en pu
jas á la llana, no admitiéndose propo
sición alguna que no llegue á la canti
dad meuoionada,

Las personas que deseen tornar par
te en ella deberán presentar su cédula 
personal y un recibo que acredite ha
ber ooneignado en la Depositaría mn- 
nioipal el cinco por ciento de expresa
do tipo en concepto de depósito pro
visional.

El pliego de condiciones se halla 3» 
manifiesto en la Secretaria municipal,, 
para qua pueda ear examinado por el 
público.

Cabra 23 de Mayo de 1898.—Fran
cisco de Luna.—Por mandado de S, S.% 
Joaquín More, Secretario.

ESPIEL
Núm. 1453

Dou Manuel Jiménez Manao, Alcalde conati- 
tncional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y Janta de asociados y 
previa la autorización correspondien
te, se publica la subasta para el arrien
do á la exclusiva de loa derechos y sus 
recargos sobre las espeoies de vino, 
agaardientes y licores, durante el pró
ximo año económico de 1898 á 99, en 
la forma siguiente:

La subasta tendrá logar en estas Ca
sas Consitoríales, al undécimo día da 
aquel en que aparezca anunciada en al 
Boletín OfioiaL de la provincia, dan
do principio á la hora de Ias once de 
su mafiana y terminando á Ia una de 
la tarde del mismo día, por el sistema 
de pujas á la llana, sirviendo de tipo 
pare dichas especies la cantidad de 
4 750 pesetas y bajo la garantía y de
más oircanstancias que constan en el 
pliego de condiciones, que desde este 
día ee enenentra de manifiesto es la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Espiel 23 de Mayo de 1898,—Ma
nuel Jiménez,
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
JkÑO ECONÓMICO DE 1897 A. 1898 Número

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos del^

?4

11 
2| 
31 
41 
5' 
6

8^

10, 
111 
12i 
13i 
14
15 
16 
W| 
18 
19 
20
21 
22
23 
24
25 
26
27 
28
29

30

31 
32
33 
34

35

36

37 
38

39

40

41

43 
44
45

46

47 
48

49

50 
51 
52

IVI^^E STT H OS

Clase

de la

Escuela.

Sueldo 

al 

trimestre.

Pesetas. Cls.

Material

al 

trimestre.

Pesetas. Cts,

Situaciói

piedad.

i de la E

Vacante

a cuela.

Inte
rinidad

E

Propiedad

>

>

12
1 á —

1

1 18 
- á—
1 1 

19 31

13

>

echas de la

Vacante,
Inte

rinidad,

1 ’31
-á- 
13

' 1 31

! 1 3

i l 31

1 31
—á—

’ 24 31 
- — á—

S 1 8
I

f,

; 1 31

’ /31

ADAMUZ..................................

AQUILAR................................

(a) Zapateros............................
Idem..........................................  
ALCARACEJOS

ALMEDINILLA...................

(a) Sileras.................................
Idem.................. . .....................
(a) Las Navas.......................... 
ALMODÓVAR.

AÑORA.................... ...............

BAENA ....................................

■í> . ' : ■

(a) Albendín

BELALCÁZAR............ ......... .

BELMEZ.........................

D. Rafael Herencia.....................  
a Diego Carmona....................

D.® Ana Rael,..............................
» Dolores Cano........................  

D. Juan Fernández....................
» Manuel Romero......................
» Antonio Galviz.......................

D.“ Patrocinio Pedrajas... ....

» Carmen Navas........................

B Ana Romero............................
» Teresa González....................
» Carmen Garcia......................
» María Lorenza Cantarero...

D. Luis Carmona................ ..
» Francisco Velasco...............  

D.^ Magdalena Garrido..............  
D. José Ventura..........................  
D.“ Pascasia Gastan....................  
D. Marcos J. Baldó....................  
D? Consolación Areales............

> Julia Arjona............................
D. José Jaén Ramírez.............  

» Antonio Roldán....................
D.®'Ana Maria Robles................

» Josefa Amalia Matas............
D. José Gaitán............................
D.“ Puriticación Parras..............  
D, Ildefonso Millán.................... 
D.* Josefa A. León......................  
D. Alfredo Repiso.......................

» José Barrecbe........ .

» Manuel Berenguer..................
» Juan López..................... ..
» Manuel Gómez.......................
»' Francisco Rojano......... ..

D,“ Laura Vallejo...,..................

» Josefa Pérez ........;...............
» Maria Dolores Stand............
3 Concepción González.,*....
3 Carlota Cruz.....................

> Josefa Aragón.............. .

* Sofía Roig......................... .

3 Jacinta Aguilera....................

D. Santiago de la Cámara........

» Félix López.......... .

3 jQpquín Molina................

* Juan de la'Cruz......................
3 Ricardo Pérez.......................
» Manuel Orellana....................

D,^ Fernanda Barrionuevo.....

» Rosario Abellán .... ..............
D, Miguel Martínez................ ..

» Manuel Serrano............... .. ...

» Francisco Garcia....................

» Antonio Baños..-.............. ..
j Juan Redondo......................

D.* Maria Antonia Garcia...... ...

Elemental...
Auxiliar.......
Elemental...

»
Superior ....
Elemental...

»

2»

Párvulos....
A'ixiliar ,...
Adultos........
Elemental., .■

»

Auxiliar ....
Adultos........
Elemental,..

>
Incompleta..
Elemental ..

>
Adultos....

Superior....

Elemental...
Auxiliar ....
Elemental...
Auxiliar ....

Elemental...

Auxiliar ....

;Elementai.. ■ 
Auxiliar....

Párvulos....

^Auxiliar ,... 

jAdultos.... . 

^Elemental...

¡Elemental...

> 

»

Auxiliar....

Elemental...
Auxiliar....
Elemental.

275
166 25
275
275
406 26
343 75
343 75

»

343 76

343 75
343 76
343 75
206 25
260
166 25
156 25
206 25
206 26
275
276
156 26
156 25
156 25
166 26
114 06
275
276
206 25
206 26
43 7.6

408 26

343 75
206 26
343 76
206 25

343 75

206 26
»

343 75
206 25

343 75

»

206 25

206 26

158 25

275
276
275 .

275

276
275 

»

166 26

275 
156,26

68 76

68 76
68 75

101 66
86 94
86 94 
»

86 94

86 94
85 94
85 94 
>
62 50
39 06
39 06
61 66
51 56
68 7.5
68 75 
»
39 06
39 06
39 06
28 62
68 75
68 75
51 66
61 66
10 94

101 66

86 94

85 94

85 94

86 94 
>

85 94

>'

»

61 66

b
3126

■ ■ 68 75 
68 76

■I 68 75

68 75

68 76 
68 76
»

»

68 75
' '& 75

90
90
90
90
90
90
90 

»

90 i
90 i
90 ¡
90 i
90 t
90 i
90 !
90 '
90 !
90 !
90 Í
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90

»

90
90
90
90

>

90

90
90

»

12

>

90

18

72

90
90
90

>

90
90 

>

>

90
90

■ 90

>

>

11 

»

>

>

90

90

90

90

67

90

>

90

>

>

23
13 á -

1

>
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TRUCGION PÚBLICA DE CÓRDOBA
1212 TERCER TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

COBRADAS EN EL TRIMESTRE joje^jb^
EN EL Tai MESTRE PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES __  _  __

)por 100 1

’ts. Cts. ] 

>

171 88

903 13

171 88

171 88

76 77

137 6Í

78 1

^OTAL

’ts. Cts.

10 por 100 í

^ Cts.

• 6 88 
>
6 88
6 88

10 16
8 ^9
8 S9

8 59

8 69
8 69
8 69

6 25
3 91
3 91
5 16
6 16
6 88
6 88 
»
3 91
3 91
3 91
2 85
6 88
6 S8
6 1€ 
5 1€
1 0£

10 K

8 51

8 oí

8 Bí

>

85
4

8 fi 

>

5 l

7

3 1 

es
6 E 
6 Í

6 Í

6 Í 
• 6í
■ > 

4

3 )

6

ipor 100 Vacantes 5C

Pta. Cts. Pts. Ctg. I

ipor 100

’ts. Cts.

10porl00¡3

Pt-3. Cts. J

6 88

6 88
6 88

10 16
8 69
8 59
1 53

7 06

8 59
8 59
8 59

6 25
3 91
3 91
5 16
6 16
6 88
6 88

3 91
3 91
3 91
2 85
6 88
6 88
5 16
5 16
109

3 10 16

8 59

8 59

8 8 69

1 2 29

6 30
1

» 8 6£

i 4

FÍj »

5 r

\ 39

1 »

ea
6 8.
68

50 6 8

6.8 
'6 8

1 *

131 »

68
> ' 

les

por 100 V

’t3, Cts. I

adultes. 60 por 100 TOTAL

>t3. Cts. ■ Pts. Cts. : Pts. Cts.

LOpor 100 3 
— i

Pts. Cts., f

6 88
4
6 S8
6 88

10 16
8 59
8 59
1 53

7 06

8 59:
8 59
8 59;

6 25
3 91
3 91

- 6 16! 
5 16!
» 
»

1 *

1 6 881
5 6 88
J 5 16¡
) 5 161
3 i 09'

3 10 16

0 8 59
8 »
0 8 59

4 8 69

8 -
3 2 29
6 6 30
8 »

4 8 69

'0I 5 16

Î2 3 91

26 6 Sí
36 6 8f
¿6 6 Sí

76 6 Sí

26 6 Sí
26 6 Sí
961 »

14 »

26 6 8
381 »
26 6 8

1 
por 100 V

’ts. Cts. 1

acantos &

’ts. Cts. ]

49 66

>

> 

>

»

>

41 6

5

5 !

)por 100, TOTAL

’ts. Cts. Pts. Cts.

15 13
4 69

15 13
15 13
22 35
18 90
18 90

3 36

116 60' 173 21

18 90
18 90
18 90

6 19
13 75
8 60
8 60

11 35
11 35 

>
>

»

15 lí
15 11
11 3E
ll 3t
2 4(

203 13' 213 li

18 91
6 1

18 9
6 1

i
171 88 180 4

i 61
-45 84 48 1

, 13 8
6 1

171 88 -191 4

r

» i *

15:

1. 1®--

137 50 144
! 15.

! 15
52 95 62

7 434 46

1-4
! ^^

10 por 100:3

Pts. Cts. I

por 100 Vacantes K

’ts. Cts. ¡Pts. Cts. 1

6 88

6 88
6 88

10 16
8 59
8 59 
»

8 59

8 59
8 59
8 59 
»
6 25
3 91
3 91
5 16
5 16

13 76
13 76

1 >
7 82
7 82
7 82
5 70

3 6 88
í 6 88
í -5 16
íl 5 16
) 1 09

5 10 16

91 '8 69

j 8 59

7 8 59

9
3
6 8 59

7 8 59

9 »

I *

lo 5 16

10 78

3 11

L3 6 8E
L3 6 8Í
L3 6 Sí

38 6 8f

13 '6 85
13 . 6 85
931' >

01 »

13 6 8
69] »
13 6 8

1
16 13
4 69

15 13
16 13
22 35
18 90
18 90

180 47

18 90
18 90
18 90

6 19
13 75
8 60
8 60

11 35
11 85
30 26
30 26

9 38
17 20
17 20
17 20
12 64
15 13
15 13
11 35
11 36
2 40

213 29

18 90
6 19

18 90
6 19

180 47

6 19

18 90
6 19

180'47

96 04

76 77

11 35

1 72

6 88

15 13
16 13
15 13

) 144 38

15 13
15 13 

>

3 78 13

15 15
4 69

13 13

8 25
4 69
8 25
8 26¡

12 19
10 31
10 31

1 83

10 31
10 31
10 31
6 19
7 60, 
4 69!
4 69.
6 19'
6 19
4
4
4

*8 25'
8 251
6 19
6 19
1 31

>

10 31
6 19

10 31
6 19

»

6 19

7 66
6 19

»

6 19

>

6 19

4 69

>

Î 8 2t
? 8 2Í
Î 8 2t

3

82
3 8 2!

>

4 ’

8 82
4 6

8 82

8 25
4 69
8 25'
8 25|

12 19'
10 31i
10 311

» i *

10 31'
10 31,
10 31

6 19
7 50
4 69
4 69
6 19
6 19
8 25
8 25'
4 69
4 69
4 69'
4 69^
3 42
8 25'
8 25^
6 19'
6 19
131

»

10 31
6 19

q lo 31
1 6 19

; <^ 19

9 10 31
( 6 19 *

831' 25 21

¡s 4

61 6 19

s! 94

^j 3 75 »

*81 8 25
^i - 8 25-.'
« 8 25

Ï8 8 25
^3 8 25.

4 4*

^1 8 25
4 69

38 8 25
1

171 88

203 1

171 8

171 E

76 ''

»

137

.■ 78

8 25
4 69
8 25
8 25

12 19
10 31
10 31

1 83

10 31
10 31
10 31
6 19
7 50
4 69
4 69
6 19
6 19
8 25
8 25
4 69
4 69
4 69
4 69
3 42
8 2.5
8 25 
6 19
6 19
1 31

10 31
6 19 

10 3Î
6 19

' 6 19

ü 
7 56

1 6 19

1 6 19

1' ■ ’

1 6 ií
ll 4 61

! ;

3 8 21
3 8'21
3 8 2(

3 ■

8 " 8^2
8 82

4 .

»

.8 8 2
4 6

8 8 2

30 26 
9 38

30 26 
30 26
44 70

. 37 80
37 80 

3 36

49 65' 116 50 353 68 

t ¡3780

! 1 37 80
137 80 
i 12 38

; 1 27 50
17 20 
17 20 
22 70

1 22 70 
30 26 
30 26

9 Sé 
17 21

i 17 2C 
( 1 17 2t

i 12 oí 
¡ 30 2€ 
i 30 2t 
1 22 7t 
! 22 7( 
i 4 Sí

» 203 13' 426 .5

' 37 SI 
; 12 3 
! 37 9 

..¡12 3

» 171 88 360 9

12 3 
# 4o 84 48 1

32 7 
12 3

» 171 88 360 9

32 2

» - 76 Ï

'22."

) • 10

.» ” 6!

5' 30
S 30

30

137 50 288

5 30
5 30

. » 52 95 62

41 67 434 124
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4 BOLSTIN OFICIAL DB LA PROVINCIA DE OOE OOBA

DELEGACION DE HACIENDA
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 1461

Con fecha 23 del aotoal ha tornado 
posesión del destino da oficial de 5/ 
clase en la Inveatigaoión de la Haoien 
da pública da esta provincia don iWa 
nael Blanco Godoy, en virtud de haber 
sido nombrado por Real Orden de 15 
del presente mes.

Lo que se anunoia cumpliendo con 
lo dispuesto en el reglamento del ramo 
y para conocimiento de lea autorida
des y público en general.

Córdoba 23 de Mayo de 1898.—El 
Delegado de Hacienda.
1—^^S—mB

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1430
Don José Hacar y Mora, Juez municipal del 

distrito de la derecha de esta ciudad é in
terino de instrucción de la misma y su par
tido.
Por el presente se llama & los que se 

orean dueflos de cuatro gallinas, tres 
negras y otra blanca y rabia, las oua- 
168 fueron ocupadas Ú las cuatro y me
dia de la maflana del diez y siete del 
aotoal, á Joaquín Zarzuela Carrero y à 
nn tal Francisco, en la plaza de Colón, 
da esta ciudad, por un guardia muni 
oipal, para que en el término de diez 
días, à contar desde sn inserción en la 
Gaefía di Madrid y Boletín Ofioial 
de esta provincia, compareecaa ante 
este Jozgado, sito en la calle Marqués 
del Villar, número tres, ó prestar de- 
oiaraoión'en el sumario que me hallo 
instroyendo por hurto de gallinas, y ú 
la vez ofreoerle el mismo.

Dado en Córdoba à veinte y tres de 
Mayo de mil ochooientos noventa y 
ocho.—José Hacer y Mora.—El actua
rio, Federico Duarte.

BAENA
Núm. 1448

Don Nicolás Company Márquez, Jaez de ins- 
trncoión de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado se 

siguen diligencias sumarias por haber 
ocupado ó Manoel González Ortega, 
vecino de Alcaudete, nn malo de ig
norada procedencia, y suponiendo sea 
hartado, se llama á la persona que ten
ga derecho á dicha caballería, para que 
comparezca ante este Jozgado, á su- 
ministrar sus señas y acreditar Ia pre
existencia, al objeto de hacerle entre
ga de citado mulo si lesoltare ser de 
so propiedad.

Y para que llegue á conocimiento 
del público, se extiende el praseote an 
Baeua á diez y ocho de Mayo de mi! 
ochocientos noventa y ocho —Nicolás 
Company.—El actuario, J. Santano.

LA BODA
Núm. 1450

Cédula de citación
Por la presente cédula, que se in

sertará y publicará en la Gaceta de Ma
drid y en loe Solelines Oficialet de esta 
provincia y de las de Málaga, Grana

da, Jaén, Córdoba, Hnelva, Cádiz y 
Almería, y en virtud de lo acordado 
por el señor Juez municipal do este 
distrito, en providencia de esta feche, 
dictada en los autos de juicio verbal 
de faltas que en este Juzgado y por i 
ante mí penden contra D. Ricardo Ca- i 
bello Ruiz, por haberse permitido su- ; 
birse ou marcha y sin billete que le j 
diera derecho á ocupar asiento, en el | 
tren número treinta y cinco, el día oua- J 
tro de Abril último, en el pauto de pa- ; 
so á nivel de la vía de Sevilla, próii- 1 
mo á la estación de este pueblo, cuyo 
actual paradero y domicilio se igno
ran, asi como sus oiroanstanoias perso- j 
nales, se cita, llama y emplaza al ex- i 
presado aajeto, á fin de que dentro del 
término de diez días hábiles, contados « 
desde el siguieate al de la inserción de j 
esta cédula en el periódico oficial que i 
últimamente la publique, comparezca j 
en la sala Audiencia de este Juzgado, 
calle de la Iglesia, número dos, con j 
objeto de asistir al juicio de faltas de- ; 
cretado oontra el mismo, sobre el he- ! 
cho antes expresado; advirtiéndese al j 
citado, la obligación que tiene de con- | 
ourrir al primer llamamiento, bajo la | 
responsabilidad qae determine el artí- j 
oulo 966 de la Ley de Enjuiciamiento . 
orí mi o el, fecha 14 de Septiembre de j 
1882, ai no lo verifica, ó sea le multa de ^ 
diez pesetas. ñ

Y para qne tenga lugar la oitaoión i 
en la forma acordada, en cnmplimien- 1 
to de lo mandado por el expresado se- j 
flor Juaz municipal, y de lo dispuesto ; 
en e1 srt. 178 de la Ley de Eejaioia- : 
miento criminal antas citada, pongo la 
presente que ha de remltíree al ilustrí- ; 
simo señor Gobernador civil de Cór- t 
doba, en La Roda á veinte y ano de i 
Mayo do mil ochocientos noventa y j 
ocho.—El Secretario, Oristóbal Al- j 
calé. *

POZOBLANCO j
Núm. 1157 í

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins- J 
tmeción do esta villa y su partido, «
Por la presente requisitoria se cita, * 

llama y emplaza á Servando Fernández j 
y Fernández (a) Capellán, natural y ve- 1 
oino de Doa Torres, soltero, de diez y 
nneve años da edad, hijo de José y 1 
Catalina, jornalero, sin ínstroooíón ni 
antecedentes, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que comparezca ante 
este Juzgado, silo en la calle Real nú
mero tres, dentro de los diez días si
guientes al de BQ que aparezca inserta 
la presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín OjIOIÁL de esta provincia; ba 
jo apercibimiento en otro oaso de ser 
declarado rebelde y le parará el perjai
oio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encar go á todas las 
autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la batea de dioho procesa
do, y caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición, en la cárcel de este par
tido; pues así lo tengo acordado en 1* 
canea que contra el mismo y otros se 
signe en este Juzgado, por el delito de 
hurto.

Dada en Pozoblanco i veinte y coa- 
tro de Mayo de mil ochocientos noven
ta y ocho, — Arcadio Ortega. — P. M, de 
S. S.*, Julio Pellitero.

AGUILAR
! Núm.1468
¡ Don Pascual L. de Guevara y Aumente, Juez 
1 municipal de esta ciudad é interino de ins

trucción de la misma y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Manuel Cordero Rodrígaez, na 
tarai de Estepa y vecino da Córdoba, 
de ejercicio trajinante, para qne en el 
término de ocho días, contados desde 
la inserción del presente en los Baleti- 
ties Oficiales d© Córdoba y Sevilla,com
parezca ante este Juzgado, á objeto de 
ofrecería el sumario qne se instruye 
por hurto da caballerías, en el qae 
aparece ser perjudicado; apercibiéndo
la qne de no verificaría te parará el 
perjaioio qne haya lugar en derecho.

Dado en Aguilar á veinte y onatro 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
ocho. —Pascual L. de Guevara.—El ao- 
tuarío, Joaquín da Heredia y Crespo.

PRIEGO
Núm. 1459

Don Pedro Bico y Orduña, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la preaente req iai tari a y en 

nombre de S. M. el E. , Don Alfonso 
XIH (q. D. g.), ruego, pido y encargo 
á todas las autoridades civiles y milita
res y demás agentes de la policía jodi- 
cíal. procedan á la bascu y ocopeoión 
de la burra cuyas señas á continuación 
se desoriben, la cual desapareció la tar
de del nueve del actual, dal sitio del 
Masegal, término de Carosbuey, de la 
propiedad de Pedro Caracuel Ortiz, 
poniéndola, caso de ser habida, á dis- 
poaiolón de este Jozgado, con la perso
na en cuyo poder se encuentre, si no 
jUBtiñeaseau legítima procedeQoia;paes 
asi lo tengo mandado en causa que Ins
truyo por referido hecho.

Dada en Priego á veinte de Mayo 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Pedro Rico. — Por mandado de S. S,*, 
Enrique Aguilera.

Señas

Una barra rucie, olera, de cinco años, 
con una berraga en la penca y lado iz
quierdo como un garbanzo.

LA RAMBLA 
Número 1460

Don Pedro E. de Paz, Juea municipal do esta 
villa,
Por el presente se cita, llama y em- 

. plaza á Antonio Martes Franco, sol te- 
, ro, sombrerero, vecino que fué de Bo- 

jalanoe, para que en el término de diez 
días, signientee al de Is inserción del 

• presente en el Boletín Oficial de la 
^ provincia de Córdoba, comparezca en 
j este Juzgado, calle Abades número oa- 
í torce, para ser requerido al pago de la 
1 multa y costas an que ha sido oonde- 

nado en juicio de fallas seguido contra 
j el mismo y otros en este dicho Juzga 
• do, por escándalo; apercibido que si no 
í lo verifica, será declarado rebelde y le 
’ paiará el perjuicio qne haya lugar.

Dado en la Rambla á veinte y cuatro 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Pedro R. de Paz.—El Secreta
rio, Juan Aguilar.

Sección denuncios
Padrón de Cédulas 

y demás formularios se venden en 
la imprenta del “Diario de Córdo- 
ba„, Letrados 18,

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba„, Letrados 18

LAS GUIAS, 
de caballerías se hallan de venta 
en la imprenta del “Diario.,,

LAS NUEVAS RE- 
laeiones de altas y bajas de la Día' 
ti'ícula industrial se hallan de ven
ta en la imprenta del “Diario de 
Córdoba„j Letrados 18.

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último ini' 
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se ha' 
lían de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de apdo' 
dice al amiHaramiento, se halla» 
de venta en la imprenta del “Oía" 
rió de Córdoba», Letrados 18

LOS CERTIFICA
dos trimestrales del 1 por 100 s»' 
bre pagos y sueldos, se hallan d^ 
venta en la imprenta del “Diaria 
de Córdoba», Letrados 18.

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas reca»' 
dadoras de contribuciones, se ha- 
Han de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba»,Letrados 1^

LOS EXPEDIEE- 
tos para guardas jurados se hallad 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18-

Los repartimientos 
de rústica y urbana, arreglados ai 
modelo oficial, se hallan do vent* 
sn la imprenta del “Diario de Cór
doba», Letrados 18.

Matt infliisirial
El nuevo formulario oficial se 

halla de venta en la imprenta de 
DIARIO DE CORDOBA.

Imprenta ¿el DIARIO DE COBDOPA
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